
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Martes, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Atendiendo la petición realizada por el apoderado judicial de la sociedad MOLINA & 

PEÑALOZA S.A.S., consagrada en el art. 184 del C.G.P., se procede a señalar fecha para su 

realización. 

 

En virtud de ello, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

NOTIFICAR de manera personal al señor DANIEL ALBERTO CABRALES CASTILLO, para 

que el día veintidós (22) de febrero de 2024, a las 09:00 A.M., absuelva el interrogatorio de 

parte que le realizará el apoderado de la sociedad MOLINA & PEÑALOZA S.A.S., en las 

instalaciones del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEL 

 Proceso  Prueba extraprocesal 

 Demandante  MOLINA & PEÑALOZA S.A.S. 

 Demandado   DANIEL CABRALES 

 Radicado  230013103002-2023-00223-00 

 Asunto  Auto inadmite. 
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